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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 11 de abril de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que se encuentra vencido el término para dar respuesta al requerimiento realizado 

en providencia anterior. Sírvase Proveer. 

  

Veinticinco (25) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2020 00 277 00 

DEMANDANTE Silvia Rosario Rozo Lara C.C. No. 23.490.457 

DEMANDADA Colpensiones y Porvenir S.A. 

ASUNTO Ineficacia de la afiliación al RAIS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la apoderada de 

Porvenir S.A. al dar respuesta al requerimiento informó que “no tiene documentos 

que hayan sido proferidos por el Juzgado 403 Laboral Transitorio del Circuito de 

Bogotá”, y en su lugar procedió a remitir copia de la contestación de la demanda 

presentada y el auto que la dio por contestada, el cual fue proferido por este 

Despacho. No obstante, omitió indicar si la audiencia programada por el Juzgado 

403 Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá para el 21 de octubre de 2022 fue 

llevada a cabo. 

 

De otro lado, Colpensiones no realizó pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido. Así las cosas, se dispone: 

 

ÚNICO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a COLPENSIONES y a PORVENIR S.A. que dentro 

del término de CINCO (5) DÍAS informen si la diligencia programada por el Juzgado 

403 Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá para el 21 de octubre de 2022 fue 

llevada a cabo, so pena de imponer las sanciones establecidas en el Art. 44 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 26 DE ABRIL DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 051 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
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